
Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Escrno. Sr. secretario del despacho de Gracia y 
Justicia con fecha de 29 de enero último ha comunicado 
u esta ¿Audiencia la real orden siguiente.

Habiendo consultado la Audiencia de Oviedo por con
ducto dvl tiibuml supremo de Justicia acerca de la jenuioa 
y verdadera inteligencia que debe darse al final de La re
gla 4® del artículo 73 del lieglamento provisional, referente 
á las actuaciones Seguidas contra los jueces inferiores, y 

. prohibición de residir en seis leguas en contorno del punto 
donde aquellas se practiquen, cuya disposición se supone 
e» contradicción con las demás garantías y benefieios con
pedidos por el mismo Reglamento á todos los acusados, se 
ha servido declarar S. A. conforme con lo espuesto por el 
^ibunal supremo de Justicia, que no hay en esta parte con- 
tradiccion entre las disposiciones del Reglamento, y que La 
yerdadera inteligencia de dicho artículo 73 es la de que el 
Juez procesado rlcbe alejarse á la distancia de seis liguas, 
au solo durante las actuaciones del sumario y s^empte'qoe’ 

n° se requiera para ellas precisamente su presencia, pues 
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que la espresida regla 4^ se halla cstendida en un sentido 
lato y genérico, y en cuanto no se oponga á las <le<ms dis
posiciones vigentes en favor de los acusados, sin referirse 
tampoco en mencra alguna al término probatorio.-So
lícito al propio tiempo el Regente del reino por el respeto 
y consideración que se debe á la autoridad judicial, y con 
el fin de que no se comprometa la administración de jus
ticia ni pueda en lo mas mínimo interpretarse siniestramen
te la conducta de los jueces que aunque procesados no ha 
habido motivos para la suspensión, ha dispuesto S. A. de 
acuerdo asimismo con el dictamen del tribunal supremo, 
que en lo sucesivo los que se hallen en esc caso se absten
gan del ejercicio de su cargo en el pueblo donde residan 
mientras se practican en él actuaciones de su causa. De or
den de S. A. lo comunico á V. para su inteligencia, la de 
ese tribunal, y su cumplimiento.

K habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal ple
no ha acordado este se obedezca^ guarde, cumpla y circule 
por medio del Boletín oficial: á este efecto se inserta ca 
este número. Palma 10 de febrero de ^^4^.-Juan Anto
nio Per ello y Pou.

Administración principal de bienes nacionales.

Venta de bienes del clero regular.

En las subastas y remates celebrados en la noche del 
dia de ayer 8 del actual de la hacienda llamada Llobets de 
dalt, sita en el distrito municipal de San Antonio en la isla 
de Iviza, la que perteneció al suprimido convento de domi
nicos de la ciudad de Iviza; asimismo se remató el suprimi
do convento con sus huertos de observantes de la villa de 
Petra de esta isla; las posturas mas altas que se obtuvieron, 
son las siguientes.

La hacienda llamada los Llobets de
dalt, por...........................................................  100,100 rs. vn.

El suprimido convento con sus doshucr- 
tercitos de observantes de Petra, por. . . 54,080

Palma 9 de febrero de 1843.-Pedro María Santaló.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Ricmotc para el día 18 de rnarío de 1843 de 7 3 d 8 de 
la noche.

Por decreto de esta Inteudcncia fecha de hoy se subas
tará y rematará en el esprcsado día y hora en el balcón 
bajo de las casas consistorial! s de esta capital una hacienda 
procedente de los sup.'tnidos doininicos de Iviza, titulada 
Cas Pajols sito en el distrito de aquella ciudad, tiene de 
cabida 180 tornáis medida dd país equivalente á 72 fane
gas castelbmas mas ó menos tierra secano de labor y 09 
tornáis ó sean 27 fanegas bosque. Linda por el poniente 
con tierras de Juan Torres Juanet, por el norte con las de 
Juana Cardona de Vicente, por el levante con las de An
tonio Torres .Tunda! y por el mediodía con las de Juan Ri
bas y de los herederos de Juan Gibcrt. No se le conoce 
hasta ahora á esta finca carga alguna de justicia perpétua 
ni temporal, y .i se descubriese vendrá á cargo del 
comprador descontándosele su capital de! precio del remate. 
Se halla en el dia arrendada por tiempo de un ano conta
dero desde 1?de octubre de 1842, hasta fin de setiembre de 
1843 y precio de 487 rs , 1 7 mrs. vn. pagaderos en tres pla
zos iguales y días primero de enero, mayo y setiembre, cuyo 
contrato estará obligado á respetar el comprador hasta su 
conclusión. Ha sido capitalizado según las bases estableci
das en las reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 11 
de mayo de 1837 en 13,892 rs. 12 mrs: vn. líquidos del 10 
por 100 de gastos do administración y conservación y tasa
da según los artículos 18 y 19 de Ja instrucción de 1? de 
marzo de 1836en 14,807 rs. 29 mrs. líquidos de 2509 rs.27 ma
ravedises capital de75 rs. 10 mrs. que los mismos peritosle 
calculan /precisos para su conservación y administración 
por cuya cantidad se saca á subasta. Palma 7 de febrero 
de 1843.-Jbaquin Schcidnagel.

En la reunión de propietarios celebrada el dia 26 de 
junio de 1842 se aprobaron por unanimidad y con calidad 
d<? interinas las siguientes

BASES
para la asociación de propietarios territoriales de España

. Objetos de la disociación.
Artículo 1? Esta Asociación tiene por objetos: —
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Pr'mero. Unirse y protegerse mutuamente todos los aso

ciados para defender sus propiedades y derechos contra las 
invasiones, violencias, daños d injustiéids que so les causen, 
cualquiera que fuere su autor ó autores.

Segundo. Procurar la justa diunioucion de las cargas, 
que pesan sobre la propiedad territorial, y el equitativo 
repartimiento de ellas.

Tercero. Promover las mejorns, beneficios y fomento de 
la prupied territorial en general.

Medios.
Art. 2? Para realizar los objetos, que se han espresa* 

do, la asociación empleará los m.< dios siguientes: —
Primero, [ja imprenta y otros órganos, que estime efica

ces para ilustrar las cuestiones ó asuntos en que se hallare 
interesada la propiedad territorial, denunciando los abusos 
que existan, ó se eometan contr-a ella, proponiendo y pro
moviendo los medios de reformarlos y de elevar esta clase 
de riqueza al grado de prosperidad de que es susceptible.

Segundo. Redamar tan enérgicamente, como fuere po
sible, de quien corresponda, y confuí me Lis leyes, contra 
los causantes de cualquier daño, que se irrogue á las pro
piedades de los socios, ó de cualquiera violación de los de
rechos de los mismos, practican.lo cuantas, gestiones sean 
necesarias hasta obtener el desagravio ó reparación de todos.

Tercero. Pedir del modo competente la abolición ó re
forma de cualesquiera leyes ó costumbres perjudiciales á la 
propiedad territorial, y el establecimiento de las diíposi- 
ciunes legales, que puedan serle beneficiosas.

Cuarto. Usar de la influencia de la asociación y de las 
relaciones particulares de ios asociados para conseguir el 
huen éxito de las gestiones que, con los objetos arriba ia- 
didados, se juzgue oportuno practicar.

Quinto. Promover, ausilíar^ y aun plantear en Lis épo
cas, y del modo que la asociaron determine, establecimien
tos dirigidos á la ilustración y socorro de la clase labrado
ra, á mejorar los métodos de cultivo, ó asegurar las propie
dades y las cosechas.

De los Socios.
Art. 3? Para seradmitido en esta asociación se requiere:
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Prim< ra. Poseer propiedad territorial rústica ó urban» 

en España, uireditandolo por medio de la caria de pago 
de una cuota cualquiera de contribución por rii|iirza tcrri* 
tur ial.

Segundo. Satisfacer 6 rs. vn. al tiempo d? ser inscrito en 
la asociación, y obligarse á pagar 10 rs. al año.

Art. 4? Todo socio está obligado á contribuir con su 
talento, con sus relaciones é influjo social al logro de los 
objetos de esta asociación y a desempeñar los encargos, que 
la misma le encomendare conforme á su reglamento.

A.t. 5? Los socios al tiempo de inscribirse manifesta
rán el pueblo ó pueblos y provincia ó provincias en que 
radiquen las propiedades, por que quieran inscribirse'.

Art. 6? El que manifestare tener propiedad en dos pro
vincias satisfará de entrada g. rs., si tuviere propiedad en 
tres la cuota será de i 2 rs., y asi sucesivamente,, aumentando 
3 rs. por cadi provincia.

Art. y? En igual proporción que la establecida en el ar
tículo ¡interior se aumentará la cuota anual, es decir, el que 
mmifestare tener pro-piedad en dos provincias satisfará 15 
rs. al año,. 20 rs. si fuere en tres, y asi respecto de las de
mas, aumentando 5. rs. por cada una.

Art. 8? Las sumas producto de ambas cuotas se inver
tirán en el sostenimiento de la asociación y gastos condu
centes pira, conseguir los objetos que la misma se propone 
en la forma que designe el reglamento y disponga la direc
ción central. .

Art. 9? Los asociados tienen derecho á reclamar la 
protección de la asociación para la defensa de sus propie
dades en las provincias [>or que se hubiesen inscrito, y la 
sociedad se la prestará con toda eficacia por los medios lí
citos mas ade< o rdos al objeto.

Art. 10. Tienen los socios igualmente derecho á propo-- 
ner al examen y deliberación de la sociedad, en la forma que 
prescriban los reglamentos, aquellas ideas ó cuestiones que 
juzguen interesantes para la protección y fomento de la pro- 
piedüd^territorial en general, ó de una provincia en parti
cular.

Art. 11. Todos los individuos de esta, asociación tie-- 
nen en ella iguales derechos y obligaciones.
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Organitacinn y régimen de la asociación.

Art 12. L 1 asoriarion de prupi'-tari'.i.s tetri.lori -les nbra- 
Z )i í toda Eipañ i; pero,su dividir i en t.jnt >s secciones co
mo provinciis hubiere, en que se inscriban loo propieta
rios por lo menos.

Art. 13. Cada sección de provincia será regida por una 
comisión directiva compuesta de un presidente, siete con* 
sill iríos, on tesorero, un contador y nn secretario.

Art. 14. Li asociación entera será regida por una direc
ción centra!, compuesta de un presidente, cinco vocales, cin
co suplentes, un tesorero, un contador y on secretario.

Art. 15. Habrá ademas una asamblea general resilien
te en Ja córte, que se compondrá de un individuo nombra
do por coda sección de provinj , procurando (pie estos sean 
personas que residan habitu límente en la corle, pura evitar 
que falten al desempefio de su encargo.

Art. 1G. La elección para los cargos de la junta direc
tiva, asi como la de un vocal y un suplente para la asam
blea general, se harán en un día determinado por la direc
ción central, y por mayoría absoluta de votos de los so
cios, que concurran á la asamblea de provincia.

Art. 17. Li elección para los cargos de la dirección 
central se verificará, en el dia que esta designe, por la asam
blea general, y por mayoría absoluta de votos de los que á 
ella concurran.

Art. 18. Todos los cargos que van mencionados se
rán gratuitos, y se renovarán cada dos afios por mitad.

De las asambleas de provincia y sus juntas directivas.
Art. 19. Las asambleas de las secciones de provincia se 

verificarán una vez al año, y en ellas dará cuenta la comi
sión directiva del estado y progresos de la asociación, de 
las gestiones que hubiere practicado en defensa de la pro
piedad, y de la recaudación é inversión de caudales.

Art. 20. En la misma asamblea se nombrarán los on
ce individuos que han de componer la comisión direc
tiva, asi como el vocal y suplente pan la asamblea general, 
cuando corresponda la renovación de oficios.

Art. 21. En la misma asamblea se discutirá y acorda
rá acerca de aquellos asuntos, que la comisión directiva, ó
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cualquiera de Ids socios, propusiere como importantes púa 
los objetos de la asociación/ ,

Art. 2 2. LiS asambleas de provincia solo podran reu
nirse estraor-liDariamente, con autorización de la dirección 
central, para algún asunto grave que así lo exija, y sea con
forme á los fines de la asociación. . ,

Art. 23. A las asambleas de provincia podrán asistir 
todas los socios que quieran, aun cuando no sean pro
pietarios en la provincia en que residan.

Art. 24. Todas las comisiones directivas remitirán en 
cada año á la dirección central una memoria acerca del es
tado y progresos de la asociación en su respectiva provin-- 
cia, y de los trabajos en que se hubieren ocupado.

Art. 25. Las comisiones directivas se corresponderá'!} 
con la dirección central; le darán noticia de cuanto ocuirie
se de interes para la asociación, así como de la recaudación 
é inversión de caudales, y cumplirán sus disposiciones.

Art. 26. Las mismas comisiones remitirán á la direc
ción central hs quejas y reclamaciones de los socios de su 
respectiva provincia, á cuyo favor no hayan podido obte
ner justicia de las autoridades locales, á fin de elevar las 
competentes reclamaciones al gobierno supremo, y en su 
caso á los cuerpos colegisladores. Remitirán asimismo a la 
comisión central aquellos pensamientos y proyectos, que 
juzguen oportunos para el fomento de la propiedad.

De la asamblea general y comisión central.
Art. 27. Li asamblea general se reunirá una vez al 

año, para enterarse del estado de la asociación, y acordar 
lo que estime conveniente á su prosperidad y fomento; exa
minar las cuentas de recaudación é inversión de caudales, 
que presente la comisión central, y nombrar los. individuos 
de ésta cuando corresponda su renovación.

Art. 28. La asamblea general podrá reunirse estraordi- 
nanamente cuando la comisión central lo crea oportuno, pa
ra someter á su deliberación aquellos asuntos graves c in
teresantes para la asociación en general.. ,

Art. 29. La Dirección central publicará anualmente 
nna memoria acerca del estado y progresos de la asociación, 
y de todo aquello que juzgue conveniente para conocimiento
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de los socios, ron vista de las memorias qiie se le remítan 
por las comisiones directivas.

Modo de constituirse la asociación.
Art. 30. Aprobadas las precedentes bases se dará prin

cipio á la inscripción de asociados, que se formalizará á me
did:» que cada uno arredile lo establecido en el numero 
primero del artículo 3?, y salisfa-ia |a cuota de entrada.

Arl. 31. Llegado que fuere a 200 el numero de pro
pietarios inscriptos en esta corte para la asociación, se ele
girán 49 personas que tengan propiedad cada una en distin
ta provincia de la monarquía, y que formarán la asamblea 
general interina,

Art. 3'2. Li asamblea general nombrara' una dirección 
central interina compuesta de un presidente, cinco vocales, 
on contador, 011 tesorero, y un secretario, que irá plantean
do y organizando la asociaciuo tanto cu la corte como en las 
provincias.

Art. 33. La MnmWea general interina tendrá' por ob
jeto ausiliar en sus trabajos á la comisión central, y prin- 
cipiknente estender la asociación por todas las provincias 
por medio del influjo y prestigio de sus individuos.

Art. 34. Con arreglo á las bases, que se hubieren apro
bado, la dirección central interina formará los reglamentos 
necesarios para el regimen interior y contabilidad de la aso
ciación, y estos se observarán hasta que constituida la asam
blea genital'sean por ella discutidos y aprobados.

Art. 35. Cuando se halle constituida la asociación en 
las dos terceras partes de las provincias de la monarquía 
se procederá en dia fijo por cada asamblea de provincia al 
nombramiento del individuo y suplente para la asimblei ge
neral, que debe existir en la corte, y esta en su primera se
sión nombrará la dirección central definitiva, y discutirá y 
aprobará los reglamentos que se le presentaren según queda 
dicho.

Conde de las Navas.— El marques de Casa Trujo.—El 
conde de Torre-Muzquiz.—Lino de Campos.—Manuel de 
Andmrga.— Aniceto de Alvaro.-El duque da Veragua.— 
Tomas Fernandez de VaHej».—Tomas M iría de Vizmanos.

Imprenta nacional á cargo de don Juan Guasp.
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